
 
 
 
 
 
 

 

ACUERDO N°  188                                                
 

RECOLETA, 03 OCTUBRE DE 2023 
 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente la Carta invitación 
del Comité Organizador de la III Conferencia de la Humanidad, dirigida al Sr. Alcalde don Daniel Jadue Jadue, 
la solicitud del Presidente del Concejo Municipal don Fares Jadue Leiva para incorporar punto de tabla a la 
Sesión del Concejo Municipal, la aprobación unánime y el análisis correspondiente acordó: 
 

“AUTORIZAR AL SR. ALCALDE DON DANIEL JADUE JADUE, UNA COMISIÓN DE 
SERVICIO A LA REPÚBLICA DE SUDAFRICA PARA ASISTIR A “LA III CONFERENCIA 
DILEMAS DE LA HUMANIDAD”, ENTRE LOS DIAS 14 Y 18 DE OCTUBRE 2023. DURANTE 
LOS DÍAS DE LA CONFERENCIA HABRÁ PANELES PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN 
MASIVA Y SEMINARIOS TEMÁTICOS A LOS QUE ASISTIRÁN LOS DELEGADOS DE LA 
CONFERENCIA.  LOS DELEGADOS SERAN DE MÁS DE 30 PAISES DE TODO EL MUNDO, 
REPRESENTANDO UNA AMPLIA VARIEDAD DE ORGANIZACIONES, PARA UNIRSE EN 
TORNO A LA URGENCIA DE CONSTRUIR EL SOCIALISMO Y CULTIVAR LA ESPERANZA 
SOBRE LA POSIBILIDAD DE UN FUTURO MEJOR PARA LOS PUEBLOS DEL MUNDO. 

  
EL CONCEJO MUNICIPAL HA AUTORIZADO EL COMETIDO DEL ALCALDE DON 

DANIEL JADUE JADUE EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 79 LETRA LL) 
DE LA LEY N°18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”. 

 
	
Concurrieron	 con	 su	 voto	 favorable	 a	 este	 acuerdo	 los	 siguientes	 miembros	 del	 Concejo	

Municipal:	
	

 Concejales:	
	
o Don	Fares	Jadue	Leiva	

	
o Doña	Natalia	Cuevas	Guerrero	

	
o Doña	Karen	Garrido	Ganga	

	
o Don	Cristian	Weibel	Avendaño	
	
o Joceline	Parra	Delgadillo	
	
o Doña	Silvana	Flores	Cruz	
	
Vota	en	contra	de	este	acuerdo	el	Concejal:	

	 	 	 	 	
o Don	José	Salas	San	Juan	

 
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, D.A.F, 

Secretaría Municipal. 
 

 
 


